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RESóLUC[ÓNNÚME;RO        0   i9      DE2021`

?ársai
proveer empleos  de  carrera  admin

(                FE8  202~1                )
11

`,

:

"Porlacualseefectúanunosnombramientosenprgvisionalidadparaunosempleosenvacanciadefinitiva"

1

EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIÁ NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
-COLOMBIAcq'MPRAEFICIENTE-

1

enejercicíodesusfacultadeslegales,enespeciallasoonferidasporlaLey909de2004,yporelnumeral11del

artículo 10° de DeSreto 4170 de 2011  y,

CONSIDERANDO:               3          .L`f#    r
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necesidades del servicio.                                                               i
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de _P'ersonal  de  la  Agencia  Nacional  de

transitoriamente a través de las fig
la Ley 909 de 2004,  previo cumplimié

9,:`dQue  mediante  Decreto  670  del  2
Contratación Pública -Colombia Cóín

'

Que  mediante  Decreto  1822  del: 7  de  octubre  de  20|9  se  modificó  parcialmente  la  estructura  de  la  Agencia
Nacionaldecontrataciónpública;£ColombiacompraEfi¢iente-.
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Que mediante  Decreto 1182 del  28 de agosto de 2020
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-.

la  planta de  personal de  la Agencia  Nacional de

Que el  Ministerio de Hacienda y Crédito Público,  no ha i'probado lo§  recursos necesarios para inciar el proceso de
selección para proveer empleos de oarrera administrativa, ante la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que,  en vir[ud  del  auto  del  05  de  mayo  de  2014  proferido por el  Consejo  de  Estado,  no  se  requiere  autorización

para proveer transitoriamente los empleos de carrera a trávés de encargo o nombramiento provisional.

En mérito de lo expuesto,

RESU,ELVE:
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No- Cédula Apellidos Nombres Denominación delCargo
Código Grado

1 1.140.874.255 Carrillo López
'ciaudhia cristai

Analista T2 6
2 1,014,300.011 Manrique Sarmiento PaulaiíAndrea Técnico Asistencial 01 7
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Continuación de la Resolución "Por la cual se efectúan unos nombramientos en provisionalidad para unos
empleos en vacancia definitiva "

-____---------------------------------------------------------------------------------------------------------_-__

No-3,{i4 Cédula Apellfdos Nombre§
Denominación delCargo Códigó Grado

1.022.985.573 Delgado Guacan*eme Carlos Alberto+\ Técnico Asistencial 01 7

1.031.180.593

Ü`ryt,tSierraMonsalve
Uáergio Camilo

Técnico Asistencial 01 7
r+
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ARTÍCULO  SEGUNDO.  Que de conformidad  con lo establecido en el ahiculo 2,2.5.1.5.  del  Decreto  1083 de 2015,
modificado  por el  Decreto 648 de 2017,  la Secretaria General verificó y certificó el cumplimiento de  los requi§itos y
competencias  exigidas,   para  el  desempeño  de  los  cargos,  de  conformidad  con  los  reglamentos  y  el  Manual
Especlfico   de   Funciones   y   de   Competencias   Laborales   de   la   Entidad   y   demás   normas   y   disposiciones
concordantes.

ARTÍCULO  TERCERO,  De  acuerdo  con  lo  dispue§to  en  la  Ley  190  de  1995,  en  sus  articulos  13,14  y  15  para
tomarposesióndelcargo,losnominadosdeberánpresentardeclaraciónjuramentadadeBienesyRentas.

ARTÍCULO CUARTO .   La presente resolución rige a pahir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá D,C„ a los     0  2  FEB  2021

.Í
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

+,,
ANDRÉS O'MEARA RIVEIRA

Director General

Aprobó:        Claudia xjmena Lópezp
Revisó:          Mariavaleska Medellin í;j;€.`/
Proyectó:     Robin David Rozo Avenda


